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SECCION SEGUNDA

N'úm. 1.739

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Por don Angel Ferrer Escartín, de 
Búbal (Huesca), se ha presentado en 
este Gobierno Civil escrito solicitando 
la declaración de vedado d’e caza pa
ra la siguiente finca:

Término municipal: Belchite.
Partida: “El Real”.
Extensión: 659 hectáreas.
Linderos: Norte, término munici

pal de Quinto de Ebro; Sur, término 
municipal de La Zaida; Este, térmi
no municipal de Velilla de Ebro, y 
Oeste, término municipal de Quinto 
de Ebro.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas que os
tentando derechos o intereses legí
timos, personales y directos, que 
puedan resultar afectados por la re
solución que en su día pueda acor
darse, deseen ser tenidas como inte
resadas en el procedimiento, las que 
deberán hacer tal manifestación por 
escrito, justificando su derecho o 
interés legitimo, personal y directo, 
que deberá ser presentado en este 
Gobierno Civil dentro del plazo de 
ocho dias, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza, 7 de abril de 1966
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

N'úm. 1.762

Cebos envenenados

Circular

Con esta fecha, y en uso de las fa
cultades que me están conferidas, 
he resuelto autorizar a la Alcaldía 
de Villafeliche, de esta provincia, pa
ra que, mediante la colocación ae 
cebos envenenados en las partidas 
denominadas “Los Hornos”, “Fuen- 
tenueva”, “Valdepera”, "El Papo", 
“El Regacho”, “Ladera de los Moli
nos”, “La Dehesa” y “El Aguilar”, de 
dicho término municipal, proceda ai 
exterminio de los animales dañinos 
allí existentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles accidentes desgraciados.

Zaragoza, 11 de abril de 1966.
El Gobernador civil, 

José González • Sama y García

* * ♦

Núm. 1.763

Cebos envenenados

Circular

Con esta fecha' y en uso de las 
atribuciones que me están conferi
das he resuelto autorizar a la Alcal
día de Leciñena, de esta provincia, 
para que, mediante la colocación de 
cebos envenenados en las partidas 
denominadas “La Sierra”, “La Pina
da”, “El Santuario”, “Suertes Vie
jas”, “Monte Muías” y “Ved'ado del 
Horno”, de dicho término municipal, 
proceda al exterminio de los anima
les dañinos allí existentes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y en evitación d e posibles 
accidentes desgraciados.

Zaragoza, H de abril de 1966.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

SECCION QUINTA

Núm. 1.684

Bxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza 

Arbitrio municipal sobre las rique
zas urbana y rústica del primer se

mestre de 1966

De conformidad con lo dispuesto 
en el vigente Estatuto de Recauda
ción, y para general conocimiento 
de los contribuyentes afectados, se 
hace pública la apertura d'el periodo 
voluntario de cobranza para los re
cibos del primer semestre de 1966, 
a partir del día 1.9 de abril y hasta 
el 16 de mayo próximo, ambos in
clusive, iniciándose el intento de co
bro a domicilio, siempre que éste no 
radique en el extrarradio, hasta el 
día 5 de mayo inclusive, quedando 
después a disposición de los señores 
contribuyentes, hasta el día 16 de 
mayo, en las respectivas oficinas 
municipales (sitas en San Vicente de 
Paúl, número 26, y San Lorenzo, 9) 
donde deberán recogerlos durante 
las horas de servicio: por las maña
nas, de nueve a catorce horas, y por 
las tardes, desde las dieciséis a las 
diecinueve horas.
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Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 63 del citado Estatuto de Re
caudación, se advierte a los contri
buyentes que no satisfagan sus reci
bos dentro del expresado período vo
luntario de cobranza que sus reci
bos incurrirán en apremio del 20 % 
por único grado, sin más notifica
ción ni requerimiento; si bien, en el 
caso de hacerlo desde el día 1.’ al 
15 de junio, sólo tendrá que satisfa
cer como recargo el lo por 100 del 
débito. .

Esta Alcaldía, siguiendo norma ya 
tradicional y al sólo objeto de faci
litar el pago de este arbitrio muni
cipal sobre las riquezas urbana y 
rústica a los contribuyentes residen
tes en los barrios rurales de la capi
tal, hace público que dentro del pe
riodo voluntario, y antes del día 6 
de mayo próximo, en las fechas que 
anunciará el Alcalde de barrio res
pectivo, se personará en cada uno 
el personal municipal encargado del 
cobro, intentando evitar así el des
plazamiento de los contribuyentes a 
" i capital para satisfacerlo. No obs
tante - sta previsión, aquellos que no 
’ ' recojan en el barrio vendrán obli
ga 'S a verificarlos hasta el día 16 
de mayo, en la respectiva oficina 
municipal recaudatoria (San Vicente 
de Pr H, 26, y San Lorenzo, 9).

Tran currido el día 6 de mayo y 
finado ■ i intento de cobro a domici- 
1 ''uando por cualquier circunstan
cia i o haya recogido el contribu
yente sus recibos, deberá abonarlos 
cu periodo voluntario, hasta el día 
=6 de mayo, en la respectiva oficina 
.. unicipal recaudatoria, pudiendo ha
' er constar, por escrito, la omisión 
advertida para que sea subsanada en 
el periodo de cobro siguiente.

En aso de no hallarse en las res- 
pectiv. ; recaudaciones después del 
día 6 de mayo los recibos que pue
da solicitar cualquier contribuyente, 
se facilitará a éste un justificante 
de haberse personado a satisfacer
los, cuando así lo solicite.

Zaragoza, 31 de marzo de 1966.— 
El Depositario, A. Ibáñez.—V.^ B.9: 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* ♦ *

Núm. 1.705

N'o habiéndose podido efectuar noti
ficación personal a don Eloy Bendi- 
cho, don Manuel Millán y don Tomás 
Mayoral, por desconocerse sus domi
cilios actuales, e interesados en el ex
pedienta' número 32.260 del año 1955, 
promovido por don Manuel Castillo 

Ba.lduz, sobre proyecto de Plan par
cial en la zona de Torrero, mediante 
el presente se les cita para que pue
dan comparecer en el mencionado ex
pediente, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de publicación d e 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Igualmente se cita a cuantos pudie
ran tener interés e n el mencionado 
expediente, que se encuentra de mani
fiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaria general del Excelentí
simo Ayuntamiento, en las horas de 
oficina.

Lo que se hace público a los efecto: 
consiguientes.

Zaragoza, 6 de abril de 1965— El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Aliert i. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 1.674

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota _ anuncio

Con fecha 28 de marzo de 1965 
han sido aprobadas, a efectos de in
formación pública, las tarifas para 
mejora de regadíos y aprovecha
mientos hidroeléctricos derivados del 
embalse déL Ebro, redactados de 
acuerdo con el Decreto número 144 
de la Presidencia del Gobierno de 4 
de febrero de 196o y de las instruc
ciones complementarias de fecha 2 
de enero de 1962, y que comprenden 
los siguientes tipos.

Usuarios agrícolas A):

l.e 14’25 pesetas hectárea y año, 
a los antiguos regadíos beneficiados 
en su regulación estacional.

2.9 El Canal Imperial de Aragón 
abonará un canon de 630.566’75 pe
setas. .

3.e El Canal de Tauste abonará un 
canon de 224.157’20 pesetas, por con
sumir un caudal superior al de su 
dotación efectiva.

4.9 71 pesetas por hectárea y año 
a los nuevos regadíos, con la inclu
sión de los del Canal de Lodosa, 
otorgados teniendo en cuenta la 
existencia del aumento del Canal con 
la regulación obtenida por el embal
se del Ebro.

Usuarios industriales B):

Tipo l.9 Los saltos de Cereceda, 
Quintana, Sobrón, “Ajuria”, S. A.; 
Salto del Cortijo, N’orias (Moderna) 

y Carear, abonarán a 0,0399 pesetas 
kilovatio-hora de la producción ob
tenida en cada instalación, por los 
caudales suministrados por el em
balse en exceso, sobre el caudal nor
mal en estiaje del rio, calculando la 
energía teórica producida, multipli
cando el caudal beneficiado por el 
salto bruto.

En los saltos de Iberduero se des
contará la detracción invernal que se 
les produce, valorada en 45’6 por 
ciento para Cereceda, el 21,3 para 
Quintana y el 21 y 20,5 para Sobrón, 
respecto a la teórica producida en 
estiaje.

Tipo 2.9 Los demás saltos situa
dos en el tramo del rio comprendido 
entre la presa del embalse del Ebro 
y la del Canal Imperial de Aragón, 
abonarán un canon de 0,0155 pesetas 
por kilovatio-hora de máxima pro
ducción teórica de energía, obtenida 
multiplicando el caudal reconocido 
por el salto bruto, c o n s i derándolo 
continuo d u r a n te 92 días a plena 
carga con rendimiento unidad. ,

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formular 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al limo, señor 
Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro dentro 
del plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en los “Boleti
nes Oficiales” de las provincias de 
Santander, Logroño, Navarra, Alava; 
Zaragoza, Burgos y Tarragona, du
rante el cual estará de manifiesto el 
estudio de tarifas en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, Jefatura 1.a (paseo del Gene
ral Mola, número 26), en Zaragoza, 
y en paseo de Sarasate, número 38, 
segundo, Pamplona.

Zaragoza, 31 de marzo de 1966.— 
El Ingeniero Director: p. D„ (ile
gible. — El Ingeniero Jefe de la 
Sección 1?, (ilegible).

a ■ •

Núm. 1.729

Nota, anuncio

Con fecha 22 de marzo de 1966 la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas aprobó técnicamente el proyecto 
de distribución de aguas del polígono 
de ensanche de Calatorao (Zaragoza).

Las obras proyectadas consisten en: 
Red de distribución de 2.458 metros 

de longitud en tubería de fibrocemen- 
to de 60 a 100 milímetros de diá
metro.
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Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por tales obras formulen por escrito 
sus'reclamaciones ante el limo, señor 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, en el plazo de 
quince dias, contados a partir de la 
fecha de la presente publicación, en 
cuyo plazo y durante las horas hábi
les de oficina, se dará vista del co
rrespondiente proyecto en las de es
ta Confederación en Zaragoza (Gene
ral Mola, número 26, segundo).

Zaragoza, 6 de abril de 1966.—Ei 
Ingeniero Jefe de la Sección 4.?, 
(ilegible)

Núm. 1.622

Comisaría de Aguas del Ebro

Relación de expedientes de denun
cia resueltos en el mes de febrero 
de 1966 en la provincia de Zaragoza.

Número del expediente, nombre del 
denunciado, clase de la falta; cauce 
público, término -municipal e impor

te de la multa

981 D 65. Tubos Bonna. Verter es
combros. Huerva. Zaragoza. 250 pe
setas.

921-D65. Isabel Gracia Gimeno. 
Construir un pozo. Barranco La Ca
ñada: Munébrega. 50 pesetas.

879 D 65. Ramón Lillo Rodríguez. 
Extraer áridos. Arba de L. Biotá. Pe
setas 250.

913 D 65. Teófilo Delgado Gayoso. 
Extraer áridos. Gállego. Zaragoza. 
1.000 pesetas.

1.070D65. Empresa Antonio Barba- 
ny. Verter escombros. Ebro. Zaragoza 
250 pesetas.

1.386 D 65. Anselmo López Aznar. 
Cortar chopos. Barranco Mojón. Aran- 
da de Moncayo. 25 pesetas.

785 D 65. José - María Boro*" i i 
Herrero. Incumplimiento cond:cio
nes. Ebro. Gallur, 1.000 pesetas.

923 D65. Joaquín Mateo Cámaras. 
Obras abusivas. Ebro. Zaragoza. Pe
setas 250.

1290D65. Antonio Lobera Bisús. 
Extraer áridos. Gállego. Zaragoza. 
25 pesetas.

1.458 D 65. Aquilino Castrillo Bel- 
trán. Extraer áridos. Gállego. Zara
goza. 25 pesetas.

1.134 D 65. Restituto Igal Etayo. 
Verter residuos. Arba. . Tauste. Pese
tas 250.

1.175 D 65. Antonio Herrero Con
de. Extraer áridos. Gállego. Zuera. 
25 pesetas.

1.180 D 65. Tomás Gómez Mateo 
Extraer áridos. Barranco La Virgen. 
Morés. 25 pesetas.

1.186 D 65. Tomás Aldea Garata-, 
chea. Obras abusivas. Jiloca. Murero. 
25 pesetas.

>1’293D 65. Antonio Almorín Po- 
med. Verter basuras. Gállego. Zara
goza. 25 pesetas.

1.269 D65. Jieslús García Planillas. 
Incumplimiento condiciones. Ebro. 
Alagón. 250 pesetas.

1.299 D 65. Vicente Soler Laborda. 
Extraer áridos. Ebro. Alagón. Pese
tas 500.

1.313D65. Eulogio Bartolomé To
más. Verter escombros. Barranco 
Lobera. Ariza. 250- pesetas.

1.442 D 65. Obras y Servicios Pú
blicos, S. A. Incumplimiento condi
ciones. Gállego. Zuera. 300 pesetas.

1.262 D 65. Jesús Delgado Maestro. 
Extraer áridos. Crio. Morata de Jl- 
loca. 250 pesetas.

1.298 D 65. Manuel Martínez Cal
vo. Verter tierra. Barranco Valdear- 
cos. Tarazona. 250 pesetas.

1.300 D 65. Fernando Molina Re- 
drado. Verter tierras. Queiles. Tara- 
zona. 250 pesetas.

1.397 D 65. Ingeniería y Construc
ciones Marcos. Extraer áridos. Arba 
de L. Ejea. 500 pesetas.

i .399 D 65. Victorino Lacasta Ca- 
saus. Verter tierras. Queiles, Tarazo
na. 250 pesetas.

Zaragoza, 29 de marzo de 1966.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

u a *

Núm. 1.712

EXPROPIACIONES

Obra: Salto de Mequinenza.
Término municipal: Caspe (Zara

goza).
Espediente número 5-C.
Sociedad1 concesionaria: Empresa 

Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana, domiciliada en Barcelona (pa
seo de Gracia, 132).

Nota - anuncio

Se publica, para general conoci
miento, que el día 26 de abril de 
1966, a las doce horas, se realizará 
en las oficinas del Ayuntamiento de 
Caspe el pago oficial de las fincas 
que figuran en la relación de pro
pietarios que se publica a continua
ción, comprendidas en el expediente 
de expropiación forzosa 8-C de los 
motivados por las obras del Salto de 
Mequinenza, del que es concesiona
ria la Empresa Nacional Hidroeléc
trica del Ribagorzana.

A los actos deberán comparecer los 
interesados, o quienes los represen
ten debidamente, provistos de docu
mentos d'e identidad y de los títulos 
de propiedad que posean,

Zaragoza* 5 de abril de 1966. —
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Relación que se cita
Propietario y finca número

Don Bernardo Piazuelo Guallar, 
13-A y 13-B.

Doña Pilar Cirac Cirac, 6.
Doña Dolores Pérez Pérez, 21 A, 

21 B y 21 C.
Don Manuel Cardona Piñol, 14A, 

14 B, 14 C y 14 D.
Don Valentín Vicente Lacasa, 11.
Doña Teresa Pellón Poblador, 4-A, 

4-B, 4-C, 4-D, 4 E; 4 F y 4 G
Señores Herederos de don Je é Bo- 

rraz Anos Usufructuaria, doña Ma
ría Guallar Cortés, 20.

Don Mariano Ferrer Cortés, 54.
Herederos de Josefa Cerezuc'a 

Celma, 7.

Núm. 1.726

Delegación Provincial de Trabajé

CONVENIOS COLECTIVOS SINF1CALES

Empresa “Sociedad Española 
del Acumulador Tudor”

Reunida la Comisión mixta L-ter- 
pretativa del Convenio colectivo sin
dical de la empresa “Socieda Espa 
ñola del Acumulador Tudor’:, al ob 
jeto de estimar el incremento produ
cido desde la entrada en vigor dsl 
mismo en el indice general del cos
to de vida, a fin de proceder a su 
revisión en aplicación de lo estable
cido en su artículo 3.9 y fijado el 
mismo en un 9,4 %, se acuerda que 
el importe de este porcentaje, cal
culado sobre 1 a cuarta columna de 
las tablas salariales del artículo 74 
del citado Convenio, actualmente e n 
vigor, pase a incrementar el plus de 
Convenio, columna 3.\ del mencio
nado articulo 74.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 5 de abril de 1966. — 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano 
González Medina.

Núm. 1.663

Delegación de Industria

A los efectos previstos en el De
creto 362 _ 1964 y Orden ministeri 1 
de 9 de febrero de 1966, se abre in* 
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formación pública sobre la instala
ción de la siguiente linea eléctrica:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, S. A. (calle San Mi
guel, 10, Zaragoza).

Finalidad: Suministro público aun 
sector de San Juan de Mozarrifar.

Origen: Linea Oruño _ Papelera 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza.

Término: ET. proyectada en calle 
de San Juan.

Características: Tensión: 6 KV. 
Longitud: 17? metros.
Presupuesto: 16.351,22 pesetas.
Procedencia de los materiales: 

nacional.
Se solicita imposición de servi

dumbre de paso.
Relación de propietarios afectados:
1, Línea eléctrica a 6 KV. SET. 

Oruño-SET. Papelera propiedad' de 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
sociedad anónima. 2, Fermín 
Gimeno Albalá, San Juan de Moza- 
irifar. 3, Jorge- Pomar Civizuelo, 
San Juan de Mozarrifar. 4, Fernan
do Civizuelo Gracia, San Juan de 
Mozarrifar. 5, Gabriel Ruberte Gra
cia, San Juan de Mozarrifar. 6, Ju
lián Giménez M'egre, San Juan de 
Mozarrifar. 7, Eugenio Tirado Gra
cia, San Juan de Mozarrifar. ó, 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
sociedad anónima.

Todas aquellas personas o entida
des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos, con las 
alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria (General Fran
co, 126, Zaragoza), en el plazo de 
veir e días, contados a partir de la 
publicación de esta nota-anuncio.

Zaragoza, 24 de marzo de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny.

. Núm. 1.597

Distrito Minero

Don Santiago Baselga Aladrén, Ins
pector general e Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 19 de noviembre de 1955 
a don Francisco Faubel Espí, vecino 
de Liria (Valencia), una solicitud que 
ha presentado en 18 de septiembre 
de 1965 pidiendo se le otorgue per
miso de investigación de 315 perte
nencias de mineral de caolín, con el 
nombre de “La Cerrada”, número 
2.317 de Zaragoza y 984 de Soria, 
sito en el término Embid de Ariza 
(Zaragoza) y Cihuela (Soria), para
jes llamados Las Torcas de Culebra,

Barranco de la Cerrada y otros.
La designación de este permiso de 

investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
centro del cruce de la Senda del 
Chaparral con el Barranco de la Ce
rrada y desde él se medirán al Oeste 
403 metros, colocándose la primera 
estaca.

De primera a segunda estaca al 
Norte, 600 metros.

De segunda a tercera estaca al Es
te, 1.500 metros.

De tercera a cuarta estaca al Sur 
2.100 metros.
De cuarta a quinta estaca al Oeste, 

1.50o metros.
De quinta a primera estaca al Nor

te, 1.500 metros.
Quedando asi cerrado el perímetro 

de las trescientas quince pertenen
cias solicitadas.

Todos los rumbos están referidos 
al Norte magnético.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días, fijados 
por el articulo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 18 de marzo de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Santiago Baselga.

Núm. 1.559

Instituto Nacional de Coloniazción

Declaración de puesta de riego de 
diversos sectores regables por el 
Canal de Bardenas— Primera par
te (Navarra _ Zaragoza).

Finalizada la construcción de las 
correspondientes obras, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 25 de 
la Ley de Colonización de Zonas Re
gables de 21 de abril de 1949, esta 
Dirección General, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto declarar la “puesta en rie
go” de los sectores de la zona rega
ble por el Canal de Pardenas (pri
mera parte),-en las provincias de Na
varra y Zaragoza, que a continua
ción se relacionan:

Sectores y hectáreas regables

1, 906
11, I 520
XI, 1.164
XVI11, 2.273 ' ‘ á.

XIX, 2.743 7
XXIV, 980
XXV, 1.411

• XXVI, 1.900
XXVI1, 640
XXV111, 1.175
XXIX, 1.141
XXX, 1.864
XXXI, 1.416
XXXII, 2.112
Total, 21.245 hectáreas.
Por este Instituto se determinara 

oportunamente el importe de las 
obras de interés común que ha reali
zado y que afectan a la superficie 
que se declara “puesta en riego”. Di
cho importe, deducido de las subven
ciones correspondientes a que hubie
ra lugar, deberá ser reintegrado por 
los propietarios de las fincas afecta- 
tadas en cinco anualidades sucesi
vas a partir de 1971

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los propietarios 
de tierras sitas en la zona a los efec
tos previstos en los artículos 26, 27 
y 29 de la Ley de 21 de abril de 
1949, modificada por la de 14 de 
abril de 1962, en especial en los que 
se refiere al cumplimiento del índi
ce de producción bruta vendible por 
hectárea de 25 quintales métricos de 
trigo, establecido en el Plan general 
de colonización aprobado por Decre
to de 12 de febrero de 1954.

Madrid, 29 de marzo de 1966.—El 
Director general, Angel Martínez 
Borque.

N'úm. 1.560

Declaración de puesta en riego de 
diversos sectores regables por el 
primer tamo del Canal de Mone- 
gros (Huesca - Zaragoza).

Finalizada la construcción de las 
correspondientes obras y de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 25 de 
la Ley de Colonización de Zonas Re
gables de 21 de abril de 1949, esta 
Dirección General, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto declarar la "puesta en riego” 
de los sectores o fracciones de la 
zona regable por el primer tramo 
del canal de Monegros, en las pro
vincias de Huesca y Zaragoza, que a 
continuación se relacionan:

Sectores, hectáreas regables 
y observaciones

11, 975
111, 132. Excepto superficie domi

nada por la acequia M-12.
I V, 610
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V, 899
XI, 292. Parte dominada acequia 

V-14.
Total, 2.908 hectáreas.
Por este Instituto se determinará 

oportunamente el impore de las obras 
de interés común que ha realizado 
y que afectan a la superficie que se 
declara “puesta en riego”. Dicho im
porte, deducido de las subvenciones 
correspondientes a que hubiera lu
gar, deberá ser reintegrado por los 
propietarios de las fincas afectadas 
en cinco anualidades sucesivas a 
partir del año 1971.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los propietarios 
de tierras sitas en la zona a los efec
tos previstos en los artículos 26, 27 
y 29 de la Ley de 21 de abril de 1949, 
modificada por la de 14 de abril de 
1962, en especial en lo que se refiere 
al cumplimiento del índice de pro
ducción bruta vendible por hectárea 
de 25 quintales métricos de trigo, 
establecido en el Plan general de co
lonización aprobado por Decreto de 
23 de noviembre de 1951.

Madrid, 24 de marzo de 1966.—El 
Director general, Angel Martínez.

Núm. 1.748

Magistratura de Trabajo núm. i

Cédula de notificación

Por haber sido acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada 
en expediente 543 de 1966, instado 
por María del Carmen Moix Villas, 
contra Gestoría Ferrer, en reclama
ción por despido, la anulación del 
acto de conciliación o juicio, el que 
se ha señalado para el día 3 de ma
yo, a las once horas, por la presente 
se cita a la empresa Gestoría Ferrer, 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante esta Magistratura el 
referido día y hora a hacer uso de su 
derecho, previniéndole que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Los actos 
tendrán lugar en la plaza del Pilar, 
núm. 2, primera planta.

Y para que sirva de notificación y 
citación a Gestoría Ferrer se inserta 
la presente cédula en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Zaragoza a cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y seis. — El Se
cretario.

Núm. 1.749

Cédula de notificación

Por haber sido acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada 
en expediente 545 de 1955, instado 
por Esther Herrero Sancho, contra 
Rubio Organización, en reclamación 
por despido, y habiendo sido suspen- • 
dido los actos de conciliación o jui
cio, y señalados nuevamente para el 
dia 3 de mayo, a las once horas, por 
la presente se cita a la empresa Ru
bio Organización, en ignorado para
dero, para que comparezca ante es
ta Magistratura el referido dia y ho
ra a hacer uso de su derecho, previ
niéndole que de no efectuarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. Los actos tendrán lugar 
en plaza del Pilar, número 2, prime
ra planta.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y citación a Rubio Organi
zación, se inserta la presente cédula 
de citación en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Zaragoza, cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y séis. — El Se
cretario.

Núm. 1.750

Cédula de notificación

Por haber sido acordado por el 
ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia de esta fecha 
dictada en expediente número 547 
de 1966, instado por Maria del Car
men Moix Villas, contra Gestoría Fe
rrer, en reclamación de cantidad, la 
anulación de las anteriores actuacio
nes, el que se ha señalado para el 
día 3 de mayo a las once horas, por 
la presente se cita a la empresa Ges
toría Ferrer, en ignorado paradero, 
para que comparezca ante esta Ma
gistratura el referido dia y hora a 
hacer uso de su derecho, previniéndo
le que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. Los referidos actos tendrán 
lugar en la plaza del Pilar, núm. 2, 
primera planta.

Y para que sirva de notificación 
y citación a Gestoría Ferrer, se in
serta la presente cédula en el "Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Zaragoza a cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y seis. — El Se
cretario.

SECCION SEXTA

Núm. 1.668

CALATAYUD

Habiendo sido aprobado por el 
Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el dia 29 de 
marzo último, el acta oe fundación 
pública del Servicio municipal para 
el Fomento del Deporte y del Recreo, 
que como forma de gestión directa 
se adopta al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 67, 85 y siguientes 
del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, en el que ha 
de quedar integrado el actual Esta
dio municipal y la proyectada Ciu
dad deportiva, queda de manifiesto 
el expediente instruido al efecto, en 
la Secretaria general de esta Corpo
ración, conteniendo los siguientes 
documentos básicos:

1. Acta de fundación, que com
prende:

a) • Determinación y creación del 
servicio, y su forma de gestión.

b) Fundación pública del servi
cio.

c) Patrimonialización de la fun
dación.

2. Estatutos de la fundación, or
ganizada sobre la base de gobierno 
por Patronato y Dirección Técnica.

3. Regla mentos de la Sociedad 
deportiva y de la Dirección Técnica.

Lo que asi se publica, a los efec
tos dispuestos en el articulo 109 de 
la Ley de Régimen Local, para que 
durante el plazo de quince dias pue
da ser examinado por quienes lo de
seen y formular en el curso del 
mismo las observaciones, reclama
ciones y cuantas excepciones creye
sen procedentes.

Calatayud, 4 de abril de 1966. — 
El Alcalde accidental, Dámaso Tirso 
Cuenca Monteagudo.

N’úm. 1.657

MAGALLON

El Alcalde _ Presidente del Ayunta
miento de Magallón;
Hace saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
para la ejecución de las obras de 
construcción de cuatro escuelas tipo 
ER-36 y de cuatro viviendas para 
maestros tipo VMr9, queda expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaria municipal por término de 
quince dias.
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Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento, para 
ante la Delegación de Hacienda, por 
los habitantes de este término mu
nicipal y demás entidades enumera
das en el articulo 683 de la vigente 
Ley de Régimen Local, las reclama
ciones que crean convenientes por 
los motivos expresados en el articu
lo 696 del citado Cuerpo legal.

Y, para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del articulo 698 de la referida 
Ley.

Mágallón, 3] de marzo de 1966.— 
Alcalde, Antonio Aibar.

Núm. 1.701

R1CLA

Confeccionado el padrón de tasas 
por inspección de locales, rodaje y 
ocupación de la vía pública, estará 
de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento* durante 
el plazo de quince días a los efectos 
de examen y reclamación por los in
teresados.

Riela, 4 de abril de ¡966. — El Al
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

' K'úm. 1.725

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistra
do, Juez del Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 1 
de esta capital;
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad del sumario 276 de 
1965, sobre imprudencia, contra Ma
nuel Cerqueira Lorente, por provi
dencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en pública subasta la 
siguiente:

Motocicleta marca “Derbi”, de 98 
cc., matrícula V - 26.223, bastante 
usada, con asiento alargado para dos 
personas. Valorada en 2.300 pesetas. 
Se encuentra depositada en poder del 
propio penado (calle Pensamiento, 
15, bajo).

Para el acto de esta segunda su
basta se ha señalado el próximo dia 
7 de mayo, a las diez de la mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores: Que 
dicha moto sale a esta segunda su

basta con una reducción del 25 % de 
su avalúo; que para poder tomar 
parte en la misma deberán los lici
tadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento 
público destinado al efecto, una can
tidad equivalente, al menos, al 
10 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, y que podrán hacerse las 
pujas en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a cuatro de 
| abril de mil novecientos sesenta y 

seis.— El Juez, Ricardo Mur Linares, 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 1.766

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia ejer
ciente del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 411 de 1965, instado por “Comer
cial Mor”, S. A., representada por el 
Procurador don Manuel Sancho Cas
tellano, contra "Industrias Mecáni
cas Gespá”. sé sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
los siguientes bienes:

1.9 Un taladro de sobremesa "Del- 
fos”, broca hasta 6 milímetros. Valo
rado en 5.00o pesetas.

2. Un torno paralelo “Pinacho” 
modelo A-180-P, de 750 milímetros 
entre puntos, con motor de 2 HP. Va
lorado en 12.000 pesetas.

3. Un taladro “Asidech”, hasta 
broca de 12, eléctrico, con motor de 
un cuarto de HP. Valorado en pese
tas 2.000.

4. Un torno "Cumbre**, d'e 0’75 
metros entre puntos, con motor eléc
trico acoplado de 2 HP. Valorado en 
12.000 pesetas.

5. Un torno revolver "Urquizu”, 
barra de 40, con motor eléctrico 
acoplado de 3 HP. Valorado en pese
tas 10.000.

6. Una sierra “Asidech”, de 14 
pulgadas, eléctrica, con motor aco
plado de i HP., marca "Uniz”. Valo
rada en 5.000 pesetas.

7. Otro torno revolver, hasta ba
rra de 18, marca “Urasa”, con motor 
eléctrico acoplado. Valorado en pe
setas 6.000.

8. Un taladro marca “Lac”, hasta 
22, con motor eléctrico acoplado de 
1 HP. Valorado en 4.000 pesetas.

9. Una soldadura eléctrica marca 
“Seta”, hasta 5 milímetros. Valorada 
en 6.00o pesetas.

Total, 62.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar, en la 

sala-audiencia de este Juzgado, el 
dia 4 de mayo próximo, a las doce 
de su mañana, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y acreditar su personalidad, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y los bienes están en poder 
del deudor (calle de San Rafael, nú
mero 36). s.

Dado en Zaragoza a seis de abril 
de mil novecientos sesenta y seis.— 
El Juez, Luis Arrazola.— El Secreta
rio, Francisco Solchaga.

Núm. 1.681

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y al número 57o de 1965 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo instados por 
“Talleres Unidos”, S. A., representado 
por el Procurador señor Del Campo 
Ardid, contra don Juan de Dios Ber
na Cánovas, mayor de edad casado, 
industrial y vecino de Soria (calle 
Postas, 24, tercero izquierda), en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
embargados a dicho demandado que 
luego se describen, señalando para 
ello la audiencia del dia 16 de mayo 
próximo, a 'las once horas.

Una máquina retroexcavadora mar
ca "F. U. D. 301”, con motor “Deut” 
y equipo de retro y demás acceso
rios. Valorada en 300.000 pesetas.

Un coche turismo, marca “Seat 
1400”, matricula M-327.046. Valorado 
en 80.000 pesetas.

Un compresor, marca “Bélico”, de 
24 HP., con motor “Diesel”, portátil, 
con sus ruedas de goma. Valorado en 
19.000 pesetas.

Otro compresor de idénticas carac- 
teristicas. Valorado en 19.000 pesetas

Una excavadora hidráulica, marca 
"Yumbo”, tipo Y-70, montada sobre 
orugas de 500 mm. y dotada con mo
tor “Diesel Perkins”, B-6, con cabina 
y faro. Valorada en 320.000 pesetas.

Un equipo de retro mixto, núm. 2, 
marca “Tusa”. Valorado en 26.000 Pe
setas.
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Dos cucharas de retro, de 350 li- 
tfos. Valoradas en 21.000 pesetas.

Una cinta trasportadora, con mo
tor de gaso/1 acoplado, fabricada por 
“Tusa”, serie TV-12-400. Valorada en 
30.000 pesetas.

Dos cucharas trapezoidales, de 
25o litros. Valoradas en 14.000 pese
tas.

Otra cinta transportadora, de igua
les características que la anterior, se
rie TV-10-600. Valorada en 30.00o pe
setas.

Un motor “Guliner”, a gasoil, de 
4-3 CV. Valorado en 1.500 pesetas.

Suma total, 860.500 pesetas.
Dichos bienes se encuentran deposi

tados en poder del demandado indi
cado. - .

Se avierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Juzgada 
el lo por 100 de la tasación, y oue 
no se admitirán posturas inferiores 
a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis.—El Juez, Luis Arrazola Gar
cía. — El Secretario, Juan Báguena.

N’úm. 1.765

JUZGADO NUM. 20.— MADRID

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor don Ma
tías Malpica González-Elipe, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 20 de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos a 
instancia de “Máquinas y Automo- 
ción de Levante”, S. A., representada 
por el Procurador señor Gómez Díaz, 
contra don Jaime Domínguez Vidau-' 
rreta y don Jesús Domínguez Herre
ro, sobre pago de cantidad, se anun
cia por primera vez la venta en pú
blica subasta de lo embargado, con
sistente en lo siguiente:

Un automóvil marca “Renault”, 
modelo “Dauphine”, matrícula de Za
ragoza Z-29.498.

U n automóvil marca “Seat 600”, 
normal, matrícula M-10O.100.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
(sito en la calle de General Castaños, 
número 1, piso tercero), se ha señala
do la hora de doce de la mañana del 
día 7 de mayo próximo, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta, en cuanto al auto
móvil marca “Renault”, la suma de 
40.000 pesetas, y para el automóvil

“Seat 600”, la suma de 30.000 pesetas, 
i en que han sido valorados pericial

mente, sin que sean admisibles postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dichos tipos.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te los licitadores el 10 por 100 de di
chos tipos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera. Los referidos vehículos 
se encuentran depositados en poder 
de los demandados don Jaime Do
mínguez Vidaurreta y don Jesús Do
mínguez Herrero, vecinos de Zarago
za (calle de General Mola, núm, 74).

Dado en Madrid a treinta de mar
zo de mil novecientos sesenta y seis. 
El Juez, Matías Malpica.—El Secre
tario, José Cabello. (Rubricados).

Y para su publicación en el "Bo
letín Oficial” de la provincia de Za
ragoza, expido el presente, con el 
visto bueno d'el señor Juez-, en Ma
drid a treinta de marzo de mil no
vecientos sesenta y seis.—El Secreta
rio, José Cabello. — V.9 B.9: El Juez 
de primera instancia, Matías Mal- 
pica.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.702

JUZGADO NTJM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 493 de 
1965 instado por “Estarla y Ecenarro”, 
S. A., representada por el Procura
dor don Luis del Campo, contra don 
Alfonso Ginés Rico, vecino de Ariño 
(Teruel), se saca a la venta .en pú
blica subasta por primera vez los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su va
loración, son los siguientes:

Una máquina de coser marca “Sig- 
ma”, modelo A. 3.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala - audiencia de este Juzgado, el 
día 30 de abril actual, a las doce ho
ras, advirtiéndose que para tomar 
parte en la misma deberán los lici
tadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, s i n cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes 
mencionados se hallan en poder de 
Francisco Valiente Serrano, vecino 

de Ariño, donde podrán ser exami
nados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a cuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y* 
seis. — El Juez, Fermín González 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.680

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal núme
ro 3 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio de cog
nición número 434 del año 1962, que 
se sigue en este Juzgado a instancia 
de “Productos Frigo”, S. A., repre
sentado por el Procurador señor Bi- 
bián Fierro, contra don Fernando 
Berges Gil, vecino de Villafranca de 
Ebro, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

Una cafetera exprés, con dos bra
zos, marca “Gaggia”, modelo “Super 
América”, en buen estado. Valorada 
en 10.000 pesetas.

Un aparato televisor de 21 pulga
das marca “Askar”, en perfecto esta
do de funcionamiento. Valorado en 
9.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en Predicadores, 56, segundo), he se
ñalado el día 27 del actual, a las 
diez, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personali
dad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los bienes se encuentran 
en poder del demandado, quien los 
deberá de poner de manifiesto a la 
persona a quien le interese tomar 
parte en la subasta. •

Dado en Zaragoza a dos de abril 
de mil novecientos sesenta y seis._  
El Juez, Rogelio Gállego Moré. — 
P.S.M.: El Secretario, Julián Prieto.

Núm. 1.644

JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Gallardo Egea, Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 4 
de los de esta ciudad;
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Certifico: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
número 788 de 1965 ha recaído la 
sentencia cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 31 
de marzo de 1966o— El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado núm. 4; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido entre par
tes: de una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, 
y Juan Manuel Merino Martínez, de 
la otra, como denunciado, cuya edad 
y demás circunstancias constan an
teriormente, y resultando...

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Juan-ÍManuel 
Merino Martínez, como autor res
ponsable de una falta de hurto a la 
pena de diez días de arresto menor 
y costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública e n el dia de 
su fecha; doy fe. — Joaquín Gallar
do. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado por su inser
ción en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido el presente que 
firmo en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a uno de abril de mil nove
cientos sesenta y seis. — El Secreta
rio, Joaquín Gallardo.

Núm. 1.759

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez mu
nicipal titular del Juzgado núme
ro 4 de los de esta ciudad de Zara
goza;
Hago saber: Que para cubrir el pa

go del crédito y costas reclamados 
en juicio de cognición número 456, 
promovido por “Estarla y Ecenarro”, 
Sociedad Anónima, contra don Fran
cisco Escribano y Sanz, he acordado

sacar a la venta en primera y públi
ca subasta, precio de valoración y 
término de ocho días los siguientes 
bienes:

Una máquina de coser marca 
“Sigma”, número 513188, con sus ac
cesorios y en buen estado, con dos, 
cajones, uno a cada extremo, y table
ro extensible. Valorada en 3.500 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el 
dia 30 de abril, a las diez horas, ad
virtiéndose que para poder tomar 
parte en la misma deberán los lici- 
tadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes se 
hallan depositados en poder del de
mandado (camino Ecce Homo, Puer
to, Burriana).

Dado en la inmortal Ciudad de Za
ragoza a cinco de abril de mil no
vecientos sesenta y seis.— El Juez, 
Ricardo Soto Prieto*.—El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.738

SINDICATO DE RIEGOS 
DE CANDEVAN1A, DE ZUERA

Convoca loria

Por el presente se convoca a todos 
los señores participes de la Comuni
dad de Regantes de Candevania, de 
Zuera, a Capítulo general ordinario, 
que se ha de celebrar el próximo 
día 24 de los corrientes, a las cuatro 
y media de la tarde en primera con
vocatoria y a las cinco del mismo 
dia en segunda, en los locales de la 
Hermandad Sindical de Labradores, 
bajo el siguiente

Orden del. dia

I .? Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta del Capítulo anterior.

2 .e Lectura y aprobación de las 
cuentas del ejercicio de 1965.

3.9 Memoria del ejercicio de 1955
4.9 Proyecto de construcción de 

un nuevo cauce de desagüe de sille
ría.

5.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zuera, 11 de abril de 1966. — El 
Presidente de la Comunidad, José 
Manuel Arias de Pedro.

Núm. 1.683

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Junta Económica

Para la adquisición de artículos de 
difícil conservación (carne, verdu
ras, frutas, leche, etc.), para el mes 
de mayo próximo, se celebrará con
vocatoria el día 14 del actual, a las 
once treinta horas. Los pliegos de 
condiciones vigentes pueden consul
tarse en la Administración de este 
C e nt r o. La segunda convocatoria, 
caso preciso, el dia 22, a la misma 
hora.

Zaragoza, 4 de abril de 1966. — 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 1.682

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Dirección

Existe una vacante de Auxiliar de 
Odontología para cubrir con carác
ter fijo.

Indistintamente personal masculi
no o femenino que reúnan condicio
nes articulo 11 del Reglamento vi
gente.

Clasificación laboral, enfermero (a).
Sueldo base 2.000 pesetas mensua

les.
Informes, Administración este 

Centro.
Plazo para documentaciones, hasta 

30 del mes corriente.
Zaragoza, 4 de abril de 1966. — 

El Coronel Médico Director, (ile
gible).

. BECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
I.NSIBCIONIS

So eolicitarín del Exorno. Sr. Gobernador elvil.
de pf.Uo tcxlw Jas iní^cnooM ob’lBfctoriaj u y o ImUz íe , 

ao esféa exceptuiidai por dispoíici^j legal.

Pexoio: En U Tarte oficiar, 10 pewtaa por línea o trawltei * 
la "Parto no oficiar. 14 pesetas por linea o

PRECIOS DI SUSCRIPCION 

..........................  115 ■Semestre ............................................... 220 -
■VCo ...............    ... ... ... 400 -
Rapecia! pare Ayuntamiento»: Afio . 350 ■

Mamara «nelto: 3 pwsUí año oorrlenta, y » pesetas loa da aftoe m -

todos los pagas se rfectuarán aa la Administración, y de éste so solicitatón las suscripciones


